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Selíor Prcaidcutc; 

No H~ prscüllmeooo oUl\ks puedan eer los datos ~uo yo 
l'stó en capacidad do suministrar á. la Cámara, en relaoiun con 
la proposición dul honorable Representanta Rufio!,) Ontiérrez. 
Para correspomJer, ein embargo, li. su excit1ci6n , voy , referir 
10 que yo sé 8Qbrs 108 3sunt.os dcl 1daooo Naoiooal, con lB e5po~ 
tll.OZIlo de poder decir al~ que preparo el j1)icio de la Cú'mara 
EloIlt!l9 do DOnooor e l inforroe da ia r<l9pectiva Comisión inves~r~ 
gllodora, y aellSo con la esper'l.0!!Oa tamhién de que la misma Ca
misi6n recoja nuevas datoa que sirvan ' complement!l.r !\tI iofor~ 
me, á peBar de la dilig!lnoi!l. y oxquisita prolijidad con que Bé h!\ 
t rabajado olla. 

y y8 Gua 'He me pressnt.a la. oporhlnidlld, 18 aproveoharr. 
igu!Iolmente, con la venia dol Rofior Prosidente, y coohndo oon 
.le. benevolencia do mis distinguidos colegas, para hac::r la cxpo-

,_./ aici6n ue mi COnducta como 1t[i[jÍ9bro del 'J.'esoIo, que tan viva
mente ho de¡;slLdo hacer; 1'110, antes de que 01 hOllorable R<;!. 
pIesenttl.nte Gond.lez Valencia, en su ardient:l ceio por la C¡¡'UII::& 

de la justicia, 80 vea. obligado 6. proponer mi expulsión de la 
Cámara, según lo anunci6 ~yer, siu darme tiempo do volver por 
mi honra ultrajada. 

Respecto de lo que ñ. mí p~n:onlLlment.(l f(l ,:,rliere, en Im~ 
Rsunt09 cOllexion3dos oon el exceso de emilliones del Banco 
Nacional, muy poco c910 que t:mgo quo np.rrc.r á la C6.mnT&, 
pues tollo fue publicado por mí en EL .... ORREO NA.CIO~A.r.. y (ln 
una conferencü con El Heraldo, II e3de los principios del deba
te periodístico sobro la mnwria, sin que d~pués IHl hv.ya publi
cado nada. que iafirme mis aseyeIl\cionc~ . 

Sin emba.rgo, la ocafliún me Earoce propicia para hacer un 
estudio comprensivo dol allunto. La febril excit!lción de los pri. 
moros días 50 hl\ calmado; muchos do.tos important!:'s se han 
publicado de entonces acá, y otros 80 hiln T.;:!ctificado; y sobre 
todo, es muy dü>tinto publicar a.rtículos: &ueltos de periód ico, tí. 
hablar ante una Corpomci6n como ésta, compue3ta de hombrefl 
il ustrado3 y p:..ttiotM, que jU;:gCl, no Conforme: ~ determinada 
tarifa do prucbas, cino como un alto Tribuna.l elo h'Jcho en mil_ 
teria~ poliLic:ls. 

A ri Cl'go de hacormo peGadQ, (icho empezll.I por d:l.l lÍo 00-
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nocer 61 negociauo del crédito público, tal como 051 ee balbb~ 
cunodo yo entré al Ministorio del 'tesoro, cn 1887, sin lo cuul 60-
na difícil. precial' alg\1DOB de mili ' actos pOblierioree. 

Al terminal la guau!:. civil df! 1854, hll.bia en circulacióu 
108 ¡;iguientea documentos do Deml!lo pública illlierior flot.allte, 
emitid~ por diferentes AdministrnoülDoo ejeouti'lM: 

1.0 Val~ de renta sobro el 'l'esOtO [1,1 portador; 
2.° Bonos flotantes del 8 por 100; 
3.° Billetes de 'l'cBoreria; 
4.° Vales sin inter€\ de primera clase; 
5.° Vales sin interés d~ sogunda clase; 
G.o Vales por lndomuizadóll ti oxt ranjeros; 
7.° P~gar6s del 'resoro tle J lrimera y sepunda emiúón ; 
8.° Llbranz!ls coDtrR. las A uan,'!!! y 8allnl\8; 
9,° Libre.nzM contra las Aduanas (!'egunc!aamisi6n) ; 
10. Libranzl),s de doa y media uni,bdl.:b (Pantl.mli) j 

11. Libl:uJzas contra Ins Aduanas de 1& Cos!.s- Atláutica ; 
12. I,ibrnlú,,3.s del }I~e rroc l\ rril de Cúcuta; 
13. Libronzas contra. el producto bruto de lBS SaliDIlS j 

14. LibnUlzas de 1:1. Firrería. do La Pradera ; 
15. Libranza:l contm lng 0 l1Cil.l1lo5 ¡Jo expel.ldio de IUI ma. 

t IDa; 
16. V:l.loo por eltprophci6n de sal marina j 

17. Vales do Tc~orerw. ; 
18. Billt,te8 do dos unidades; 
10. BOllOS especiales ue14 por 100 ; 
20. BollOS iI.,1 Fer:--ocarril de Antioquia j 
21. BellOS del Ferrooiuril y tel~gr3fo do Boli'far; 
22. Librt:.n%!l./! de TCiororra (10 por lOO) j 

23. Ortlf'I1<>6 do pago que representa.ban la,deuda de Tew.. 
roríllo hr.t:ta ISS=>. 

Ll flola lista que acabo de exbibir oosta para deruoRtrar 
que aquéllo ela un C:l.OS il'.o:.:tricsblc, y pinta con elocuenci:¡,la. 
política ñ~cal QC expcdient~!l y t>rbitrios de lUomento á. que todoll 
los Gobiel'!lc~ ~~ habían visto obligados ~ apelar antes, para 
vhir. Toanc h~ rentOJs pé'rmanontes de b. Naci6n o6liaban gra
v!l.da~ y Oll:rljC'(.::l.¿t.s. Lo!! comprollli~o9 rcpresentado~ en aquelloe 
documfnto~ no se cumplían tampoco, ni podían cum!)line j el 
t.gio mis C;M:a'Qd:.\lc~o, con tOllli:¡ BUil. BOrpre8!1.S y elllboecadL\S, 
rlomiLLaba 01 m~rC(ldo de papelea; y ni ID. esperanza quedaba 
de unllo consolio.!eci6D, per la Dli~m[l, dive!Eidnd de documentos y 
bs diftirfj(l",,~ tlt"a~ Jo intCtvBUl qUf.: les ~stal.JUn 8ofb lauoa. Tal 
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fuo, en csw. mataria, el h'gado qu~ ol.nuevo ord()n poUtico reoi. 
bió dfll lI. uligllo r.!gim('oo 

Onnndo est::¡.1l6 la guerrG de 1884, los tonedores de docn. 
montos da oródiro pú\'¡ :i<.:o 80 hallaban [ner~~mtmt.a compro
metidcs en le:;: J3uncos ue esta capital con motivo ne las for7:l\
(la ... y violenhO! cllmhinnciú!1.OS qne so habhn vhto obli go.tlos 
4 hacer, por las mismas I1Dg'nstins dc!'l'esoroi' tíblico, llis our.lcs 
habínn impedido el cnmplimiorlt,Q d81a~ prome~:.l::l IegRoleY y ulll 
Gobierno. Durunto la. guerra como ctn natnrnl, se sm¡.pendi6 
1iID absolntn el I!er .. icio nel crBdit-o 'F..fblior'>, y 103 Boroadores se 
vieron rooargadofl con 101) cnautio~p¡; intel'oscG da demora. qUQ 
los bnnC0S les exif,..J:an . Aponas te reslahJeci6 el ol'lhm púlJl¡. 
co, 103 Ha.uc{)~, olJligaao':l á ·,'.mplir EIl'; compromi.sos y teme
)'OB05 de lus complicaciones _lue puiliclIl, l , aor el papol-moncda., 
[Lcti~'aroll cou t..oda elL.gía el ¡;übro de 1i1l~ acreencias, de 
donao Tf'sllJt.6 un n

• -!ÍÍna¡;i6:'l Je 6xaepcional tirall~~ z; para J08 

tenedores de }>bpele~ y para el comercio en gcncrc.l. 
Urb'Guto ora., por cOllsigllicn:.o, rtl;,l~lbI60tlr 918en~icio do 

la D"mla in~~ri0r, pu!::s I:!.i Il.~í nu <!I:' }lIlhiera hecho, habríau 
:io!) revenido incontable.'! quiebra", y cousecnencinlmento nne. 
peligrosn crisis para todo~ les negocios. 

En tales cil'cunst~ncias, el Uonsf'jo Nadanal Legislativo 
empez6 IÍ. t1i~clltir un. proyedo de ley ,( orgánica del Cl~di t.o 
público." 'f'uva la. honn do tOl'tll(l.l' pal"te de 1:\ Comisi6n, 
en n80cio del 5rJio1' D. Carlos Calderón Reyes y de algún 
otro Delegai.al'io, quo presentó ni CO¡¡~~jo el proyeDoo quo 
vino IÍ. ~er la Ley 87 de 1880. E~b ley dividi61a deuda. flohmLe 
e'l (J,nt·igua y nueva, destinnnrto $ 1.000,000 anna1es para !l.1l 

~morti~nci61l (1U rCm!lt::~3, cn c9b forma. : S 1.000.000 para 
la. anügua, y S 900,000 pnm l~ mLtVa, 

Al!lnno~ croyeron entO!l,cea. oxagcrndo esto fondo de 
amortj¡:;nci6a; poro el CotJsejo Nacioual Legislativo tuvo, ti. 
<ni modo l1.e ver, una razón deei~i~-a para proceder llamo pro
cedi6: h :tbía. 4 In stL:r.6n corca. de 8 7.000,000 en billetes t1~1 
D:¡'llCO N lI.oioonl ea ciroulación. Esos bitletes, declarados de 
curso forzoso, cOllst1tuían, con la3 mOneJa~ de níquel iotro
llucitl!l.S hasta entonee!! y la mOllHda de platli á lu ley do 
0,500,01 Ilnicr) med io circulante de que el país ruspon{lI.. El 
OrO ha bía emigrado dosdo ant0s , y el pa.pel-moneda. tenía 
J esnlojnda... y ahnyen~adas toJas la.s especios do pinta. 
R~ounciür á la. circulaci6n' fiollciaria. or:\ por entonce .... ¡m
ptY.oib~o , y ma.ntener intraspa.!able el límite dol papol- mo-
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ned a~ -era condenar t¡ nepúb'!ioa (,. la asfixia, y pnraliza.1' 
t~Og los negooios por lll.Ita do modio oirculante. ITaLia 
forzosamente l.Jae hacer' nuo\'l!..'! emisiune.:! ; llera deiltÜ ... :'.r éBbt.S 
Ú la. constl'llcci6n de ferrocarriles y Ií. ott'as emprel!:l.3 mate
ria1es, ha.brÍa sido preparar el camino para. ona cattistrofe, 
puesto que lng omisiones no hulnínn tenido límite, y lag ouras 
empezadas habrían r C:I..,u.erido nuevas y nuevas cmisionea, 
s in .qu~ 10B rC3Ult.ulos oQttmi c1 os h ubieran cOrre91Joudido al 
aacnnClo. . 

E l Consejo Nacivnal J~:8 is1atiyo juzg6 quo 01 medir) más 
convenionte do p0llcr en G~rculac i óll Ia.s lluevas omisionos, 
ora 01 da desLiull.rlas cxdusivaLlonto .i. la nmortizucióu ua la 
Deuda in:arior . So tenía usJ. de o.otomuno un limite cono
cido, y. on dofinitiva, el pasivo do lQ, Nación no so nnmen
tnba, lIinu qua UlÚg bieu 1I!l disminuiría., ¡:'11esto que por cn.da 
nuevo billete qne saliera de las C!l.jl\S d ... l Banco, entraría. á 
la Ofioina del Cr6Jito 11úblico UDa OQ.ntidad do aOOl1mentos 
amorlizado3 por menos de su valor nominal y quo dofal1!\n do 
gUlII.r illter~3 tlesdo ell.Uow~llto tle m amor hizltci6n. 

El hecho ea que uesde que aqllelb, ley de crédito públíoo 
ompez6 á tener su cu::nplbliento, loa negooios se lloOtivaron y 
muchns empresas agrícola, y do ot ro género lOO inioio.rOD y en
taloron on vía. de de~ (l.r r ollo . 

Eu couSOlllmcia COn la y;l citaUll J~ay 87 de 1886, so O.J.pi. 
dio la 56 do 1887, nno de cuyos artículos dice asi: 

"El RlOCO Nacional queda. raculttlllo pll.n\ o:Jlitir y prast9.f 
lllollsuolmento a! Gobierno la. sumcr neecsaria On &U$ billet~, 
par," atonuor ti. lo. amorti~ación de la Deuda. interior," 

Posteriormellw la Ley 124 del mismo año dispuw en su 
f.!f ioulo 1.0 lo siguiente: "Fíjo.so en doce millones: do pelJ~8 
cl máximum dI) bil!ete~ del B1onco N !Lciontiol, que pu~de emitiriY 
pOller eu oircu l2,(li6n el Gal)itrmJ ... "j e. íi :ldien Jo que, con excap· 
ci6n do ciertas partida~ ,ie aplic'lci6n e¡:;pooilll. la suma. que fal
ta.ra por emitir, S~ destil.l1ría. o:I dusi vs.mente ti la. umort i2:Mi6n 
de In Deuda int~rior, 

Si)'o estuviera h'lcieudo aqul un alegato de defeu~a ante 
un LrilJUn al do derecho, qUi7Á podrfa llamar la, atenei6n hacia. 
la~ di~po~icior.es I ~ales q l1e aO(l,bo do cit.'.r, haciendo not"l' que 
la L!ly 56 autorizó al BlOCa NacioDI\I, do una Ulallera e.b~olut.n, 
pAro emitir y pre:.t(l,( at Gobieruo toda la suma necesaria en sus 
biUotcfI pam aLelltlor ú la fl,mortiz~l,)ióD do la DdUda. iot.erior, y 
qlle la 1 ~4. dol mismo afil, ".1 fij». r on ,loco millol101J dtt pellOs el 
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tM.ximum da bi11et.ell ulll Rmco Nacional, se[hló 8610 al OJb¡~r. 
no aquel H:nite pam 1:1. er.niá6n y circuln.ci6Jl de loa mismos b:~ 
UotctJ. 

Me anticipo, aia embargo, á declarar que yo 110 acepto p::.ra 
m i dpfema argumentol! que puuienm cled l1 ciJ"~e eh sutile7.n 6 
de i llterpnihciones leg!\l~ j más ó monos forzadas. 

L!l.s cih5 que dejo hochas tienen !l61o eo miu demo&ttl\r 
que 01 ponsamiento domiulIllte del Jcgi~llldor ftle uni fica r lu D.,-,u. 
du. iu\.6ri or, cli:lIllilluyénJola en lo po~ihle , por t'apiLj,! y por io
tereSllQ futuros, h \d:l lIeb":i. r á !n.: tolAl C{lcfusi6n, @n el hill t' La do 
curso forzoso, ]):uLi6ndoB6 Itd cálculo de q1l6 ello se coo[egn iri'a 
con un 1) :tx:imum clfl omiri6n d:, doco millooOo'l do POgOS, 

No f.lit~ o quiénes hOjyf\;~ censurado estas leyes, alegu.do 
qua el billtw n:.cioD<ll 00 tle l! e ~.hl ..l dli b Ri'!pnblica, y que, por 
1;01l ~igui6nte. uo (]¡~.bi}' pensn!';;e en extinguir la dStH.h intarnllo 
con papel-moTluda. 

No e~ dol 011050 entrar tí refutar f''luí la. oxt!t.vagantedoctri_ 
na de que el billale ut: CUt!lO fo::¿oso no cOD.stituya deu la. d~ la 
Naci6u. 

Ma bl\stuá hacar notar una ~im ple C<lntr;tdicci6n: ei el bi~ 
Uelie no es dsud:!., es verdadera moneda; y si ella. puCldo emitirse 
paro. cualquier gagto público, no hay po:r qué no hubiera. do des· 
tinarse taml.lién, y quizá do pref:ml:l.cia ~ pagar lo qua so deLe . 

HechJ. esta dil!6rtadól1, C<llltinuaré COll el relato de IOB 
hechos. 

L!lo Ley 95 de 1888 rodujo el fondo do am.ortilitloi6u de la 
Douda. público. á un mill6n de pc~o~ nuulllos, distribuído3 aaí: 
$ 400,000 pura la. antigu.a y $: GOO,OOO pars. b. ntuva, á contar 
d6l!de elLo de E nero dI!! 188'3. 

Al discutirse en Consejo de Mi oistro3 aste proyecto de ley, 
mo opuse fÍ, él de una DlflOOrtl decidida, porque eiem pro ha crof
do que en mat.eria de crédito público lall prOWilS:I.Il legales deben 
~er lOag radllil y que los Gobieroos no pueden jugar con h.n fo r tu 
nas de 10& ptHtioula re ~ vinculadas en 108 dooumentos de orédito. 

Otro ha sido, por lo genoml, el oriterio de llUl)st ro~ gobier. 
nos, quo lo primero que sacr ifican, y qui:¿:í lo único, en momen
tos da apuros, es el 80[','1C io do la Dauua, nl1tllpol'\ialldo á él cual. 
quier otro pto aun do lu jo 6 de mora os~ntnci t)n. Just icia. debe 
hacerse. en esta matar in, 6 la Adminietraoi6n o.'pinr., que oum ~ 
pli6 fielmente sus oODlpromiso3, hasta 01 puow do quo en aq uel 
E'ntoIlCC! los cupones da Ja ronta. soure el !.osoro lIega ro!l á oct.i
ur~ CASi á la par en el mercado. 
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A í'~ .. "Ir da mi re.o; isten~ia, el proyect.'l !';~ lHe-:;ontO '1 Ill'lgl- f. 
ser I"y, f IIl. tU1.1 PO somotieron 1Il!!1 dtlsU gr ,~ d() lOl ~i:lOdOTe9 , ca 
fucrz" lb 11\ neaf\!! idad. 

H2. ::ibnr.s: ( !l ('1,U) c~t,¡1o 1M oo~as, y }h muy próxi.:no á 
agotan:> .;\1 fond o lb Ii:o. cmi.Jióo, o'.lr.nJo Uq.:ó 6. 1"1i r onoci rr.illnb 
la (') rg ~ ob~c i .SD J e uo Comh5 OOu .,.1 o:'itl- :o'-tfp(t,,~,'r.r~ H ito 
de cO'llprar f Tl el l'fl.erc-¡dc \!> t!l!lylif Vl nn~" !o (!.: Jo~umOll
toe ÚO c rá~j tJ ~'l:r::ioc pl.rJ,. ¡;:;.r hley C!llou .Olto:!l.t'''¡, ú"IOt:ur:m 
cHOJ S.l!! d~cumodJs!:.! 1· ~lt, dl') p<J.j~)", J t.!olIli;ll ui 1I1l-." , 
go~I(''''··r\}ll • . ;. \ 

R. !ol..'t . do ""a ¿-te dd Utinu'Jcf!:1ito q"" .... mf'r ~ ·lb,'\ rc~t :: . 
hle~clJe (!tlI!l~,!éfl del golfo- ré~l : !n,,.h lo 0,,1>1 ",0 ¡;~ O'..fwi" } que 
h .bi • . !ln ro,ji-io t'Ompr, .11~t:!rlO í ~Cr •• 3 C¡¡t"¡~ ,1.." pror1\ "¡!~~9 t' LO 
aqU (lI! a, , ~pc~l!hcVn. . 

lfue I·,;bm:t~ C"~;1~~ ~l ;;«lbr D. A~U!., ~t..!;:- O'L.:'-.lT o;' se 
me prlS6~tI., ,(oro':) a~,rfutc dt\l ,Il~:) tI'. 1>' .of· ... tll rcpr<~eD. 
t [loióu d~ l C.JlDh~ J q~: I\ ~:.L'J ct> D.i.¡' ¡,l l . :i. )J~n~r; c: 1\1 Uol)juf. 
r: o I ~ 'rcnh de lo;l' 1 D,'l.-"~ C:_:"uni : JI. t"\U,/U)., )" !Tl3yor 
rute rl ~ la W"i.1 r ~ "l.h~ r '·!T!I.'.l~ ... ·h tu ¿o~r .. a ~ ,.tO\ (pe g .. '1~
bnu Clflr.i,ln i!,~pré~ y C] .:J c~!f!l .1 ti;; [' ..... 1:;00 do l¡~Ol' P();OS t~lIfl- ' 
dorei. E11I'nor ]1-10 (j'r. 'y (lfr ,lú 'f(¡ .<.1.,:1' CiOJ ptl.?e:ell <\ v.n 
precio hl, q'.lO) ¡:.rtj i .. hr~_ r.l -;:\. . :) e ·",·tic,,:>!l I;(:m:omín. 

Aquella opar.' i~r., <;'l,e C':~A¡'.I I_U d tlt,l,"l de Dli3 i detl6 y 
qua corr'::$Fodíl!., (1" tui, g;:-,er .1, pfu-".uionto d\ll lcgilib.
dor, m3 ['l!.redS r(';'~~~ !c; la OCI1S~Ú¿ COLl el P,!(J~ itlllnttl de la 
Rapdh licl'o, 8«ilor CO:,Ol Helg",íll, q"JitJtl, úid la ~_ I' !I. de ¡1·01l0, no 
ccnvinO;jl) (111 i~o ,! 61 d.l T-!~ (;0 ¡f.r~[,¡,i'l"', en Il~ eull.
les me opu~o alg 1Il'~ c" .• ocie! ::3. ACt>¡O!i!o por JI, 0,1 Gn, 01 plall 
¡:;enoral y JI, (topb(lo nml".,h ¡,er ti G're~Lt~ Jel 1.l1 uoo Nc:~ i o!lnl. 
ti. q'Jitll1 ()()w!9po~dí:t. .,¡ (1" rniro :l.J l •• ope.~ih, ¡¡e pen.,(i en 
101 mediOo> ti" lle\"arl ! onw. 

l!:l únioo pr:{dco y q~1) tJ rp~;,::tab, menos irrogulari<!a.des 
era. el Jo q'le In J 'lnt;. úu emit,ilo ¿c1liu! .!o t.;.ui L :o~a bU billete:! 
para el cambio lG ce.n(.j,Ja,1 necQl;nri:. pEltll la. comprol. de la deu
da; qUIl el B"uCIJ, 11M vez dudío ue 101 [lr.p ele.s, se prcse-nhría. 
con i!Uoa á 108 fe '!ls t.f><' l!!(I!aunl::~, d"ftÜlIBUaO líntegrilmo:1D!~ laa 
5\lWIUI que recibiera (; h. Ilnlo!'t;z:¡,ci6 o 6 rutiro 00 108 loillotOIl 
omitido~ , hilero tU e::rtinci6n completa. La. oparad~l1 (labía, eo 
todo C!U!O, ser sometido, nI illmodiil VJ: Caugnlllo,ja. pIra que ¡ogi
ti Dlllra elllobmr.te de OQli~i51.1 q 'ltJ p ltd iera quedar, ya para qUG 
nrbit rlllB los recunu! l¡uño iente~ á cubrir el v¡¡,lor do loa retIlatsa, 
en ca~o 00 rC6:::inllirs-3 01 ncgoci(l. 
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E8t-e plan fue ¡omf; tido ::ll ootud io de 1" Junb do cmiai6u 
oel Bauco, la en"t , def!pues do anll liz!tJJo detoDiJiIome1loo, lo aco
gió, y ordenÓ }a emieión Cotrcspondiuute Boure laH b!líles acorde.
dtu, de todo lo cual quedó cOn.iIf,an cia en 11\.11 6Ct:u quo el públi. 
00 CODOC6. 

Se ha preglln tl'do por qu é DO so trat6 6!ito aaunto Ccn la 
Junta Directin del Bl\ooo . . Ln ra~il mo pareco clar&. : en pri
mer lugar, la Junta de emisiÓn no te"í,l ni por lu ley ni por los 
~lamQntos y &tatutoll d tll Kstahl lloimienLo, límiLe fijado "la 
omisión do billetes parA.~ 01 'c&mbio, y al feso¡'¡"er cate asUDto, 
obraba dent.ro de 108 Hmitos de eue peculiares attibuoioD(l8. En 
eegundo lugar, 10 8 miembros de la J unt llo da : cmisióu lo eran de 
la Direel;ivI, ~u10 p<'IIIonal. J.. principalEHI y /j u pleute~ , ~e arom
biaba. con much o:¡ frecullnQja en c:\da ~e~j6n j ' y yo. se oomprende 
qne en un negooio drlquello. DatU!!llE'~, llupo rh.bs la. más .. b
soluta l"O!Icrva._Cil~alqll ior c. iodiGcreci6n, cualquier palabra dicha 
0.1 oído de 1:rIf amigo, ha.br'ia. podido 6 fru.Jtr.r el plAn 6 dar ori~ 
gen ' indebidas f'lIpwule.cioDI!8, 

.-/' Aprovecho equí 11\ oOl\Si6n do rendir un pdblico testimonio 
..... -{n fuor de lo' miembros do aqnell:a. J unta, Gcfíore.s D. Federico 

Patifio, D, n,miel E . Coronado y. D. J UIlD de Brigard, quillnell 
Le oO'ldujeron on IloqutlllllB circumt!l.DCi:ul como COrI6Ilpoodía Ó. 
ella 1impIo~ y hooro~o' rTí'C~sntlM, lo mism o que en faTor del 
inwacuiP.do Seord:ni" dol B.oeo y do la J ul1ta, latíor D. Se
gundo Ortega e, del GOlCl .. 'O y d,,1 R'l\'iso: dlil E.hblocimiellto, 
doctor NiCf¡lás O..olio y seik,l D. Culos E. Coronado. 

Debo de palo adyertir qua JO como MinL,t ro del TOBoro no 
l;ení. voto en lo. Jm .. t& r.o (lrui~i611. A 1011 miembro~ do 0110. ISI 
eX1)U~C h. o}:mn.cit:n Foyo~ta.dl>, y todol elloB 11\ ~oopta.ron. libre
mente, sin. que me/liara ortlan:mill. de:ninguDa.:eospeGie ; y lo dilo 
&ti, no para rr,huir el Cll('f'pO á ninguoa. r~~ponslbilidad , BiDO 
porq118 dCBCO !:oluy lcghimn:ccnt.-l qui.!dJ cuutt.ucil\ da qUQ yo no 
abusó de mi 61lt-orilad. ic:.:ponie!lJo uall. medida quo pudiera he
rir eerd.pbloa do CODci:mCII\. 

D" lo!! pormEIDcrr~ del m"gocio quod6 enc3.rgado 01 Gerenoo 
del Ball~O Nacior.:.I, El.! uio6UIlO do allos illt·~ni.ne yo para Dada, 
Di en ningl1"1~ d611l.~ opcucicn:s que modial'OD ontro ese Ba.nco 
y el de Bogotá. A"!,rcbé ·,':Io nI :pr¡,:~¡o de compra dl:l lo.>; papeles 
c1J!Jldo el scfiol' doctor OJor:'o me cfar:c::.6 q'le no h ."bía logrado, 
d!'''onél& de lal'g¡;,¡ conferencias y U~ haber en JDáll de uon de ella! 
d lontlo roLas he ncgo~LQionell, di5cu~ionc¡¡, obt-oner una t,a¡,¡. 
W . ':.N 
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i Por qué so hi.-.o esto negooio con ollJCñor MlIlo O'LearJ y 
U D directamtll.t1 coo loo parlicularP,! oooot!oroo Jo 1011 docu mento! 
da 11\ Dand ... aut igua 1 Por vadas rAzone~. 

E n primer logll.r, 01 aofio r Mf\lo O' LMry reproaent.a.ba. UD 
Comité que ora ya ducilo da pllrt.e muy CODsirierablc de la deuda 
qua líI& t rataba de comprar, lo qua le ponia 60 ca pacidad de e !l~ 
torbs.f la opera.oi6n, la cunl llo habría carrel!pondido al peDsa~ 
miento dominante sino 00 el C!I..'!O do v6rin c nfSQ por l a. totalidad 
~e la deuda, 6 poco men," . . 

En 3eguodo lugi\t, etsefior ML\lo O'L::l l.ry bfl.blaha. oomo 
Osrente del Ba.nco de Bogoc.1. y pua loa compromiRolI ul teriores 
del negocio era de capital imporlancia que e;; tuviern ,de por me-
dio la responsabilidad de nn establecimiento do crédito tan bien 
cimenhulo como IIoquól. A los particu lares y teuooore! Buolws no 
lIe le!! hahrÍa podido exigir la condici611 , resolutoria del negooio 
en ('&FO de improbl\ci6n del Congreeo. 

E n todas p:\Ttes del mundo. operAciones de ~~t.a. nn~uraleza 
no se ulcon s ino por med io de b!\Dqueros, y pam. no r.itar más 
ejemplo~, me baErorá aducir el de la comprn de 1M l\cciones del 
Canal de S uez, veri ficad3 por orden del primer Minil;tro de l.'!... 
CorOD&. en I llgll\terra, Diuaely, sin tl.utoú:lio,cióu legal de nin
guna cspo~io. Concibió el plan , 10 llevó á cabo rápidamente por 
conducto de 108 banqueros Rostchild, y se preJ!entó l uégo al Par· 
lamento á. solicitar la correspond iente aprobllci6n , que le fuo 
dada en vista del resultado obtenido. 

F inalmente, si el Banco No.ciollul hubiera pretendido Bnten
derse directamento con t OJ.03 los acreedores, habrían su r~do loa 
má~ malévolos comentil ri os, y Maao se habrío. producldo una 
peligrosa pcrturbaoi6n . 

So ha pregunhdo hmbién por qué motivo no acept6 el Go
hier no una propuesta que en el afio de 1888 hizo, eobre venta 
de Deuda pública, el safior D. Enrique RestrepQ GElorcía, qoien 
por aqu91 ontonce-s ten[a. uno. C!l.Ba do comisión eu BogoM.. Sobro 
8f;te asunto, sólo puedo ioformnr que el I/cfIor ResLrepo hizo 
el cálculo de que la Deuda podri"a compra rse al 50 por 100 , tér
mio o medio; pero él no contra.ía. compromiso alguno, si mis 
recuerdos no me engafian, do oor.~eguirla toda á Elle precio. E n. 
Hendo qml 61 simplemonte propooía agenciRr el DBgocio como 
comidouiaLa, y e9 muy dudol o que una vez pm:sto en mo,.imienoo 
p;¡,m adelantar la compra, hubiera logrado 01 promedio caloulado 
,lo priori. Muy distinto es comprar en 01 morc.ado dctormu.adR. 
o::.ntidad do p:l.po!Ci.I 6. espccubdorc6 más 6 meuos ur~id08, á re't 
cogor iotcgrl1.mellL~ y QIl. corLo plazo una 6 va.rias existencias. 
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r or lo dcmá~. 11\ propuosta dol 'lrtior Rcstrcpo Oarch. 00 
llog6 " forOlalizal'l:!o, pues de aUa s610 so LraM en U Da breTe con .. 
feroncia con el P residente da la Repúblic~ quien la. rechazó de 
UD modo categ6rico, 

Mucho 80 ha discutido en 101 periódioos el punto de ei el 
Banco do Bogotá rooibió 109 billetos emitidoB por el NBcLonal en 
calid ltod de prenda 6 en calidad de dop6eito, y si pudo 6 no apli .. 
car dichos billetes á la ¡comoTa de 108 mismOB document09 da 
créd ito quo vend ió al Banco Nacional / En 8Rto asunto yo no iD .. 
tervina ; de prenda S6 habl6 en la Ju!lt.l? de Emisión, y do prenda 
e8 hace mención t8¡mbién 90. una oopia do contrato crMo loa dos 
Gerent-oo de 1011 B!LDC08, cuyo original no ha parecido. De cua.l .. 
qu íar modo que iItIB, el hacIlo es que el sefIor D. Arturo Malo 
O'Le&ry, en publicación héJoha por el Banco de Bogotá, ha reco
nocido b. obligaoi6n .:!ontre.ida por esto estableoimiento de dOI
hacer el oegooio eo ca.ao de 0 0 ser él aprobado por el CongrelO. 

Cuedo apenaa sca.b&ba de 1'erifica rse aquella operación, 
tuve '50 neoe~idad , por causas muy conocidu, de separarme del 
:ij:ioiEteriO del Tee'oro, lo cud me impidi6 Rcguir de cerca el oe-
gocio iniclf,do y llendo t'i. rerrnioo, do modo de poder preseotu 
UD rtlBnlt&.Jo satisfactorio nI 1nlllediillio Congreso. 

Otras circuneL.'\Dcmp, contrihuYCtt'D á. que se alterara e l 
plan propuesto, comprometiendo el éxito da la operaci6n. El 
Gobierno redujo de¡¡pu6s, Brbitmriom$r~, el fondo Mignndo por 
l.a ]oy al pago de 103 documelloos de la Douda públioa; al Banco 
se le probibi6 máR tarde, por el Mini~terio dol Tesoro. conourrir 
con !U8 documentOI á loa rem:l.¡¡es; y esto Esliablccimiaoto tamo 
poco o\1mpli6 por S\1 p:lrta 000 ol oompyomieo da reliira r de la 
oiroul.aci61l la sumA. do biiletc! q\10 había obtenido mientras pndo 
coloc.a.r en loa :remates 10B documenlios q\10 poseíA.. Aquella lIuma 
alcanzó á cerca de $ 800,000, que al :lO sor retirados y 01 ser 
aplicados 11 otras operr.oioncs del Banco, comtituyerou en reui. 
dad n\1OVe. emisi6n, do quo yo no soy responllable. Tengo 
tambión datos para creer-y e110 aparccorl1 en la investigaci6u 
abierta -que 'parte de la emisión hecha exc1Il8i.,·amente para 1& 
compra de la Deuda, ne invirtió en objd.o distinto. Y& 110 ve por 
Ntoa breves datoo, que lIi lo. operaci6n de que se trata o~ tuvo el 
éxito apet:.ocido, 0 0 fue por falta do previsi6n al conceblrla, 

Cuando loe peri6dicOI de e9ta ciudAd comenzaron á tr .. t.ar 
El n@iocio de la compra de la Deuda antigua, so prop"laron lu 
crl! absnrdas y eJtrangantes especies, y se calculaban hll.8ta. POI 
millooes 1M IIUDlIUl de que habla sido estafado 01 Fu co naciooal. 
L.!I. 10i primerOl3 momentos del pinico, todos so haemo el deber 

2 
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de coooenar 10 hccl.to en los wrmiU08 mtiH euerglOos. Ra¡,tn 01 
apfior D. Vicente Reatrepo, mi I1I1Ce~Ol' en 61 Ministerio, con ser 
perlaoa t .. o culta J circuntpOt'LIl, al hablar de la operaci611, en 
UD OO'7I\unicadodirigido 6. N( Teltg7'ama, t eniendo, por Gec dtl ri
ger, que agregarle algún caliScativo 111 oogocio do que 86 trats, 
110 eocontr6 otro ro'a aua't'B que el tIe bocho7'JI.QBO; y el .efier D. 
P~ro Bravo, el Colbert colombiano, qna deM~ t'nLender nlgo de 
e.tall cosas, l no dijo er, un articulo de El Teltgram.a qua la 
ope.raoi6o había conliatid , en comprar el Gobierno al 70 por 100 
papote/! Tendidol al CQmi~ al 7 por lOO t Hoy, por fortonll, 
10B cont radictorioll datos reco~ idol por 101 peri6dico8 durante la 
polémica, 116 han rectificado y <.lgpurado, y est.am08 en p03csi6Jl 
de cifras ptlcCcctnmeote eXBctu. 

A la "liLa tengo un min uciOitl oua.dro, fo rmndo COD 1M 
TCu\a8 de 1M di reroutca cla9(~ de documeoiaJl. bechas al Gerente 
del. Banoo de Bogotá. Con8ta.n aquí IOB lIombr6J. de cada. uno de 
108 TeudcdorM, eOD eBpecificaei6n de los papelO!l ~cnd idoe y dol 
precio correBfondiede. De er.t.e cuadro tomo los aiguientoH dli.toa 
~eneralefJ: e IteUor D. Arturo Malo O'Leli.ry vendi6 a.l Ba'ixo 
la luma de t 3.151,800-60. De cita lIuma compr6 él á par> 
ticularea $ 1.919,360-38, ~y psri,enad'a al Comitó la de 
$ 1.2::12,007-08 .• Todoe aqueU.oB papeles fueron~ oOT?prauoK por 
el sefJol' Malo O Loory 6. 10.9 81gUl6ntes t u ns, turmlno med io: 
ren~ nominal, a.l 92; bonos clpGCialcl del 4 por 100, al 85 . 
recompena!1I militares, a l 80; librallza9 del 10 por 100 el 69: 
pagan:1 del Te€oro, sl 65: librar,¡zlll del , 25 por 100,' al 63 ~ 
ajnlumientoe milit~[e9., al 60; chequea por pensione", n.1 53 ; 
valDl de 1.- y 2 .. clue, al 49 ; bon03 flotantes del 3 por 100 0.1 
82: todo lo cual da. un promedio de 55-45 por 100. ' 

De este cuadro rMulta comprob.'\do, en primer lugar, qna 
Br el ci¡;rW que el Comité representado por el Gerente del BlUlco 
de Bogotá wnh~ un fuerte existencil\ on documantOl de crédito 
p~blico, cuando o.quél biz.o iU propllOI!ta 0.1 GobierDo; y queda 
igunlmente pateni,izatlo, que la utilidad olJt.ellida. por el Corolit6 
en loe documentoa comp rados lt particulares y vendido& nI llan
eo Nacional f ue de un 25 por 100, pU6!!to que el precio de viln_ 
ta estipulado oon el DaLco Nacional fuo dol i O por 100. V no 
hago 3qni cuenta de )011 interet!e9 llO coLrll.d06 al B~ noo Nacio_ 
nal, de loe bollOI del 3 por lOO, porque,l!e~u edhmdo, la mayor 
parte de 106 vendedor6!l de aquell08 papeles no computaron di. 
choll int.erellCl en el negocio con el Comit6. A bare hioo: ¡ será 
exagerada tlquolla ganancia, ai so Llella en oucntr. que, conforme 
á 101 térmiooH d(l l cOIlvf.nio qul.l COll¡,!.n en el Ilcm de Ja JUllta 
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de emi~i(in , 01 Jhnco do Bogot i dcbít\ manroner OCi080~ 1011 fon~ 
dos ltlVertiuoll en la com prn de lQ Deuda. al meDOS dur&llOO un 
nfIo y medio, comprometiendo ell la operaci6u una. auma mti.& de 
r;eis Vi:C:)i tlU pcrior Ji. lo. que const ituía IItl propio capilin l t En todo 
caso la obligación de desbllOAr el Dt'gOOLO, 11.1 no Her él apro
h<Hlo por al COllgrello l no implicab1. un riesgo, un" verdadera 
Pl.·.-e n ~ll ra . an ~e In OU&\ Ae di~minuye eoorOloment;e la, ga.nanda. 
que fU·tejaD los númoros en ol p:l.pel t .pacida c9;ta punto oual. 
quier hombro do negooio!!. 

Venmos ahora cuál fue la. utilida.d direch:l obtenid!l. pDr el 
TesoJO con aquella operación. G:l mput.a.ndo los intere6es de los 
bJ oo!J del ::; p Uf 100, que pl\m ~l Gobie~Do &1: aun efootiv08, la 
,,"umllo totnl do doou moll!;QEj comp rl:ld08 por el B~nco Nacional 
fue d(! S 3.73{l, 1l~-45 ; por Iu Ollal 16 dio en hillet.e6 la de 
$ 2 :! OG,;:nO-80, lo Gna da una difarencia de $ t.529,7~2·651 
UIl p recio mad i~ do compm de 59 por 100, muy poco superior 
&1 06 J c~ r"lllatee h~ta cotÓl!CC~ v..:orHicad06. 

¿ cala gllDauciñ, que para 01 Fi~oo 611 lloLa, debo agregarlO 
h de ~ 7] 5,641-57 i en l o~ dacumaDto~ comp rlluoil directamen
te por el Banco Nacioo",l, 1m cual vino á. ser tamhién paTa el 
'l'(l!loro Ó pau el GobbllUO, puesto q'J8 todo) 108 fondos del B:\o .. 
ca han vaLido " ingr~aar defi nitivamente en las aroa. Dacio
!laloe. 

Sin IIquella operacióo, y aun !I<lponiendo que las 10yOl d. 
cré'Ji to público se hubier>ln cumplido religiosamento, tendría
mos hoy .. il' llo y oon muy pOOa mon:ullo , t:ldn la Deuda antigu"t 
porque la acumulación de intereses bo.bría ll.b8orbido gran parte 
del foodo destinado á la aUlorti~!10i6n. 

Como quiera que SR:), )/\ actua.l Administración ejecutiva 
deberl!l. ooInrle nmy reconocidr. (i; In. antorior por haberla dee
carg:\do do 1M liumas naccaarill'3 para el Rervieio de aqnell!l. Deu.. 
da.; ngcadeoimiouilJ t!luto mayo r, cuanto}!!. hemoa visw,} 01 pa.ÍI 
cotero conoce, el eno rmo é injustlfioable di.fo;ü que arroja. t. 
pr.!Sellt..e vigencia econ6m ica. 

y 00 sólo el Gobierno, lino la Naci6n onliera, debe pa.tiioi. 
plt de est () agmdc(liw.icoto, porque lit liD eo hubiera omiti
do F:lorí4 la amortir.ación de la Deuda pública, de I!eguro q'JfI 
aq uella emiEióu se hilbri'a hecho para s&ldar el déficit de L. Te
-orerÍl; HI decir,h3br(amCE t"oido, dadu las muy oollooidu ideu 
¿ela.na;l,1 J efo del Gobierno 0 0 (l S ~!I. mateús, la whwa. Ruma 
ea ~-11. te .. quo uoy teuewoiJ, sin d i~miUIli'r el puiTo de la Na
e.l:, y co n dos prohlBllllu t! 1l ~e7. de uno: el tle la Deud~ J el 
bJ f..sf'O"l--=mo lle h . Si no slItoy oquivocado, 1(\ Raüa principal 
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manifestada contra mí so explioo no buto por la illlgatidad de 
lu emiaionea que 86 me atribuyen, CUGuto por lB imposibilidad 
de hacer ot ra! nuens para. g::U!tos improduotivos. 

Ca.rgo repetido oon mucha insistencia couLrá mí ca el de 
que no 86 diera cuenta. al Congreso de aquella operaci6u, 60-
gún lo convenido. Repetidas yecos he ha.blado Bobre este 
asonto, y muy pocas palabras tendrti que agregar. Cnando Be 

rennió el Congroso de J8oo , acababa yo. de regresar ~l p~f~J 
Y no teniendo puesto ninguno on el OoblOrno, mal podUl~dll'J. 
girme al Congreso sobre un asunto de la. competencia excIn. 
8iv& del Gobierno. En el negOl;io do compra do la Denda an
tigua yo no contrajo ni podía contraer, compromiso algono 
como particular, sino coruo Ministro y de acneru,o (;00 : 01 Pre
sidenta de la República. Al Congreso que !le rennió en 1892 
cononm como Representanbmte, '1 en tnl carácter, tampoco 
podia. yo hablar en nombre del Gobierno, y mucho menos 
en momentos en quo so inioiaba una nuoya Administración Eje. 
cutiva. Quhiá., -por la mismo, no oreyó prudente, tampocol el 
señor do .. Lo~ Holgllín dll!' cueukl oficio.l do nquclla. opsraci6ñ' J 
de sus resultados. Como Repro¡;enlante, yo hice entollces lo úni· 
ca que oreí de mi deber: apoJ:>.r y votar el proyocto de ley 
que autoriza.b!l. la inspocción dcllhnco Nacional pCtr el Con. 
greso. En una sesión ant-:!rior Lico leer 108 paaüjes de la9 actas 
que compruebttn mili afirmaciones en esto particular j y demos
tré entonces tambiéil qua si .el meuciuuauo proyecto no pas6, 
fue úniCl\mente por h. intervenoi6n del Gobierno, es deoir, por 
la del Vioepresidenta y do1 MiDütro del Tesoro, quienes, con0004 
dOrc6 del exooso en la emisi6n y do 1M causas quo la habían pro
ducido, tia empafi .. ron en que aque~13. llituarión DO fuese conocirla. 

Se me ocurre ahora. una. explicaci6n ue la reserva. del Go
bierno : e) Excelen lísimo SeHor Vicep residente de la Re públi. 
blioo, por oonsideraciouoe penoMle.s tí. mi', por recuerdos de 
antiguo compafietismo, quizá k::nbiéo eo roconoolento de cior4 
tos servicios políticos prestaUG3 !Í la Adwinistración qne ee 
inaugurl\.ba, no creyó convenic:Jta iniciu un!! averiguaoi6n que 
pudiera comprometerme, Mlllgradecimiento por aquolla. deli ' 
cada condu~ta no tiene límit'J6, aunque hechos posteriores bayan 
" eoido á. dOlllOl>kar que aCasO la reservn de eOLOllC6B no 'UYO 
por part.e del J efe de l Gobierno otra mira que la de no estor. 
bar llll nuevas emi¡¡íoDC@ que constituyeron 01 programa fiscal 
de la Admioistraci6n que 8O:inaugur6 01 7 de Agosto de 1892. 

En uon pllblioaoi6n rcciCllto dvl ,S(!f!:or doclior Carlos Caldeo 
r60 ReYe!>, Ministro ollklllce". ufl l TE!lQro, leo 1011 sigu ioote/l con· 
copto/J ó dcclarfl.CíoM6: 
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" La plimota noticia quo t uve de l3. omisi6o mayor mo la 
comuuicó el Excelaotí:;imo Sefior 0 11.10. 

"Por esos lUil;mo~ dlll.s fue cuando e1.sefior V icepresidente 
otden6 la l'i ~it.a ellpecir.1 ni Banco, ouyas Mt .. ~ serán :1 la fe cba 
conocidas del públioo on Colombia.; y fue en cee momento 
oua.ndo oonod C;l su~ det~lIel la operaci6n do !lompra do la 
Deuda interior, de que el Gereot" del Rmco me habfll. da.do 
8peUlUl una. !lomera noticia . 
.... .... ... ............ ......... ........................ ... . ..... . 

"rOlO oonsta que yo Luve conocimiento dur:l.ute las lieaione3 
del Oongrooo dtl 1802 que S'J ha.bía hecho un", emi;.;j6n de p!l.pel
mOneda. i POlqué no JIl. denu~()ié t 

"PrestJindiand() de ¡", riiempre para mí rcspetablo opini6!1 
del ael'ior YiceprObidout~, tenia motivo!!. de patriotismo podelo
Ii?S pll.Tn 00 hacer "ó.blico eo eso~ momenlio;¡ que la. c!Lutid&d 
(,lrculante de p:¡pel-monoollo ora superio r á 11\ quo el público 
creía . 
.. .. .... ....... ......... ......... ... ... ... ... ...... ............... . .. 

"El Gobi erno tuya el propósito do presentar al COllgrooo de 
1894 el B~nco reorganizado oomo lo he dicho, 6 en "b. de in
mediata reorganización; y ¡¡parLo de los documentO$ relaciona
dos con esto acto, puedo ci~:lr dos importantbimoy: 

"LaJi d ilig tmcilUl Ja visita oop~oial reservad:J.,)le qua he h3-
blado; (1) y 

"L:. resoluci6n del Millil;~ro de Te30ro ( oncumplimiento de 
In ley BoblO l egulaci6n monetaria) en [Ilya 'drtuu so d cherian 
r ecouocer, entra atrae sum:l.S, la repreacnbda por 11:1. Doud!lo pd:
blica • ........ .. ... ...................................... ... .... ... ... ... .. ... ... ..... .. 

"Por cousiguionto, si BU;eSpE'ró por dos nlIoa, no hubo en el 
Mini;;t ro do entoncos el propósito da tapar Dada: ptl.ft'. élcso era 
kgal y fisionmOüta impo¡¡jblc; lli el de legalizar nada, porque 
p:.rll loglll.i.r.ar !lrIL nt!Ce~ario hablar claro y praducir el pi$oioo 

(1 ) Al leel1le deBpu~8 en la Cí.m~m el weormo do la ConliBi6n inl'OfJ. 
Li¡adora, ,illo ll. pollerse de manifiesto qua el documento A que el señor 
D.dO!l C31der6n Reyes 1Iaoo roferencia, lleva la. ícolm, !li PO recuerdo 
=:..11, c.e115 de Septiembre de 1892; Y la ley do rogulaci6n del sl.l!tems 
lDonetArio, vara. ouya. o.s:pcdillión concurri6 oon IIIlH informe:=¡ 01 Gobior· 
!loO por medio del lrlinietto dol TIl::lO['Q, 1ue exPQdiul\ el 15 de Diciem. 
:e del mismo: año. Bi tampooo rOOll6rdo mar, loa Informcs dado. por 

.! aLor Ministro duranto la t.\im:u¡ioón de lale1, Cuervu t.\u que la. etni.. 
&:L:I :lO p:a.u.hl de $ 16.000,{)()!), MtO U, dll 10lt dooe milloMs llamadO!! 
.;., .• ~ r do 106 cuatro Inillunes para 01 c.'\mbio de b. moneda. de 0,1100. 
~ l.."::;I, ci'!a.da, CI pMlBba irrecullablo de que 01 Oubiorno sabll!. quo la 

(11 ~ Illnc\¡o muyor. 
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GI;" (!1 Q"bi"fOO lIobÍ<t. flotono('s evibr: lo qua pl Miui~~to de .. 
Be:nbll ('T(l, Bu/nana,., con In roorg~ni2i:l.cilÍn dal B10CO y con el 
cambio lJ') remoto del pnpcl, los mo lO!! ~J.:.d()8 que prod llce Il/l

t ll ralmen~o 1rI. notioia tlc nna f'mi~i61l no lIO~pechada. El Minjs~ 
tro p"Jl~6 fl.~í y" ego dirigi6 todOH t;1 1 ~ e.f!ler !': o~ 6U el Cougrooo 
de 1892 ....... " 

1':,t~8 e:rplícibs deelo.racio[J ('tt del ~ini~tri) del T8'loro ,le
mue~tn'll1 d09 COl-as muy iwpor~"J.~, sobre las cuales me per
mito l! umi1or df' un modo c~ peci ~ 1 101 al;f-nci611 Jo 1/\ Ciimfl.lll: CA 
h primerA qu e desde el pri s"ipio ne la!! lIeIIionea del Uongl'tl!o 
de 1892 el ~efiot' Yicopresiden{-? de la Ro pt'iblica. co~ocía per
f~cbmoot ,~. y en todos su~ dci'l.IIC>f.; l~O obstl.r:te decll\.Tdcioues HU 

contrari o, la operaci6n do compra. d"' l;¡, Deudo. nntigllll. verifi
cada por el )linCO N \niorml; y 01 ()X"\;"'~ do omis¡(>u entonces 
!lU b¡¡l¡;tente Ilún, por las rnr.ones qUlJ )'llo dej o €:<plica.js9. 

E, 1" segunda que el señor doctor C:trlo3 CJ Jder,'in Reyos 
pe1l8ó booraualllecte en aplicar las cmÜJiooeR autorl l!o-ad i!.!l. por 
aqu(ol Congrt'so á subsanar, como él mislllo lo uioo, IJUI in'egu
h.ridaues anterior6ll; 6, en o ~ros términoll: á saldu la desequi
librad" ouenta do eroi~iones. 

Coinoido (l~O perfecromento con III declara.ción quo el mis
mo aefíor Galder6 u Reye9 Lizo ell e l seno uo esta Cámurfl, y quo 
Jos !J o lJ orable~ Ruprllstlnt:J.ntcl! no hahr1.n olviriadu,de qUl1e l 00-
¡¡¡emo DQ hl\na 'llW de las emisiones solicit!\dtu parn poner uue. 
TO!l bilietos en circlllaei6n. 

Coincide t",mbién con eeto 01 di@curso pronunciado por al 
sciíor D. Francisco Otoct (In la 1I0816u del Sona(lodel 22 do No
viemlna de 1892, del CIl'l1 publicó Elll.elato,· del 2·1, del mi3mo 
lIlel 01 siguiellte. eJ:trQ~to : 

" Manifestó 11\ urgencia en qoo so halla el Gobierno de pll. 
!,:or 103 cinco UlilloU06 do pasos qua [I~areco gue debe el Bauco, 
Tal reembolso no 8ignifica. nuev:l. e llllSi61l, uno el restahlooi
miento del eq uilibrio fisc!}1 afectado por hechos enmpliJo~ ..... , 

........ N o prestlmo]cotástrofcs inmooio.t'l5, porq'J6 el Gobier
no no se doblcgnrio. 0.1 clamor de 106 que piden gro.ndOll emisio
ne9, y uMnderia Mprtfe1-encia á leyatüU/f lt~rl~OB cu.mpUdos." 

En el resumen del mismo discurRO d@1 Rellor aroot leo en 
El Tel.cg'rama número 1,838, de 2G do Novi~mbre de 1892, lo 
&iguiente: 

"Comprclldo la urgencia de pagar al B'\DCO cioco millo
ncs que le Jebe el Gobie rno, Ellto no Fignifioa IlUova emi~i6u , 
5 i llO rostablecimiento do equilibrio legal sfectado por hl'rho9 
cnmplidor;, 
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";So p re,IUDlOCflt.(\8Huf08 illmeJla~s, ¡>orquc 010obiofllo UD 
~e clobhi'gar!\ al cl<lmor de los (lue pideo grtlD,les oro¡sioU Els, y 
atc nderítl de prsfea:ncia á legali7.a.r b~h os cumplido..~, qU6 nQ 

aU71U1uar,i" d papel ci'·ctdant!l." 
QUCl.b, OOD e~tas Oit!loB, perfectamente est",blocido qua las 

emi~ioDes autori:Gad"" po:.r la Ley 93 do 1892 est!\ba n desH.o~Ja~ , 
por Jo menOR ¡¡ juicio del Gobiar.no, á slllriar cucntas pcndioll 
tes y á legalizar h echos cum plidoB; y Ill) uudo que ~ i 01 lIe

ño r Calder6n R uyil! hubiera. oolltiou!Io·lo en el ~Jini~tl!rio del 
Tesoro, h9.bría heoho que, por lo monos, lA omigi6n repre 
se li t ,~i\'a do $ 2,300,000 eoble ISo tIlooeda de 0,835 so apli
cara al objat,o á que 83 la hab~a degtioado; objeto que en tOllO 
caso era ohligat.o rio para. eL, Banco, pun<ito que aHí Me Babí!. 
cuál e ra el excedente Bobro ellímito legal do la omisi6n, Sin 
embargo, hu coeag {¡ O pasal'on 9.&í: el de!>bariljl:sw con que fuo 
m&Dejada. la. U ('.(¡16nda púhlica y la incontinencia en los ga,al03 
produjoroft ...... el desequilibrio en l o~ Presupuestos, que ya conoco
mos. Lleg6 ij l día en que llU! ex igencias do 108 acreedore!! pú . 
blj'ID~ llevaron a l Ministerio de Hacienda., encargado entonees 

-" del Tesoro, " prt'lleutarse al Banco Na.cioonl á ex igir que la emi .. 
aión repr6liontativa soure los d09 lllilloU06 tresoientos reil posos 
on moneda do plate., se hiciera, no para al Banco, C(]mo lo di,.. 
pOllía la 16y, sino para la Tesorería; y ú pesar de 1M r e~iste¡;, .. 
cias del Gerente, y enLiendo bmbitÍll que do In Junta Directiva, 
así se verificó. Aquella emisi6n f ile, por lo mismo, uU¡llifiesta.
mente ilcga.l, y olandestina también, porque el público no la 
conoció lIillO pocos me&e6 hB. 

Con aquella operación 8e impidi6, adaro&!>, al Blnoo saldar 
el dee::ubierto en su cuenta Je emisi6n, 6, Io quo es lo mismo, 
Be le oblig6 6. Moer una c;miaión ileg::¡.1 equh'ulenoo, que vino 
i quedar á cargo do l a a(,tn:l.l Admilliatraci6n ejecutiva. No sólo 
co &e subsanaron las irregularidades nnterioros, como to deseo._ 
ba el Ministro del Tesoro, nI S06oon6r la Loy do 1892, ¡;illo que 
att,nell lLl'i mismas ir regularidades, ya corregidas de hocho por la 
Clllm,l ley, desde el momento en que proveyú al Banco de loa 
medios de hacerlo, so cometieron do nuevo y :1 sabiendas, y ~e 
oculu ron deliberadamente nI público, viol:mdo la l ey 9uo orde .. 
:::aoo. la publicación periódica do 109 bahwces y operaciones del 
&neo Naoion31. 

¡Y son 101 mismos autores de aquellas irregulaJidades Ios 
we con tanta vehemencia., con tanto lujo de honradel;, con tan 

;.,.1nico celo por 11:1. integridad uo la ley en mo.torlQ, do emisio~ 
~. :J.brie ron oompaña contra mí, como principa.l y único rea
p:::.:able del exceso donunciado r 
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y euliénuc.s6 bioll que yo no h tLgo OIlbs a.legaciones con el 
fin de rehuír 01 cuerpo 6. ninguttQ respoucahilidad logal; Lis be 
I:ccptado toda!! do !l.ll t~mcmo, y t.cllgo por muy natural que 18 
Comi!i611 investigadora concluya. resp.!ch de mi oon un proyec
lo de acunción; pero sí deseo qua el pah entero conozca. quié 
Des han sido mis 8.Cuaadores, y cuáles ~Ug m6vils9, y que compa
re, en el punto de vista. del i ntelé~ público, los resultadoa de la 
conducta de un09 y do otros. 

y pan. roIolzar este contr9.8te y hacer mú patente In falta 
de autoridad mor"l de cierto!l anntematizadol"OO de dandutini,. 
mo~. a puntaré aquí, corno de p\so, el hecho de haber "ido pUBS_ 

Loa en ciroulaci6n, ein objeci6n a1b"ll.llll anterior ó post.erioJ' del 
Gobierno, UD mill6n y u08oientC3 mil pc50~ de los billetea 
emit.ido8 paTa el t:ambio, que el leñor Malo O'Loary dejó 
en la8 cajM del BanCO al retirarse de le. Ge.iC!leia j 11a ilmi8i6n 
que, eon cs.rá.cter de H1presontAtiva 110 hiz.o, contra los términOl 
de la loy, en fll:'i'or del 6.c1l:0r A.lojandro M",ncini, por $ 100,000, 
lIobYe JetrilS que fueron lnúgo protestadas; y ello con el objñt.o de 
faoililar.8.este Ileuor meúiNl de preIlentarse, eo circullStancia, g~(l 
haoían casi im posible toda competenda, por el ilegal derecho ds 
tanto, ·al remate de IRS wiu:le do egmera.lus8 do Muz.o y C06cuez. 

Dobo sbora habbr do otras dos ope.aeioD6IiI verificauaa por 
mí, que lintitludo han sido también m"t~ritl. de oomentario! y 
que aca RO la. ComiBi6n investigedorn no ha tenido tiempo de es. 
tudi!lor. Me refiero á 111. compra do los Bcnos del ll'errooa.rril y 
'fclégrofo de Bolívar, reL\!i"ada en 1887, y al remate de Valea 
de e.xuanjaJ"OB quo 60 lIev6 á. efecto en D iciembre de 1888. 

Como lo aaben muy bien todo~ los bonorl\blee Repreeent!Ul_ 
teA, el Gobierno compro el Ferrooarril de Bolívur, en 1875, 'la 
CompaiIi:3 alemana que lo eonstruy6, COn ga.rll.ntia de UD. interéa 
dal6 por 100 por part~ de 111. NQci6o; y lo compr6, tanto por
que lo orey6 un bueu negocio, como pl\ra poner término ti. cier .. 
ta.s de@sgrr.:iablell diferencias oon la Compo.iIia Bobre el reoono
dmiento de loa intcrei~s gp,rnutiz.::ldos. En pago dol Ferrocarril 
so emitieron loa bon06 lIamadoa del Forrocarril y Telégrafo de 
Bolívar, pagaderos en el 5 por 100 de los doreobos de importa.
ci6n, COD el canon del 6 por 100 anual. 

El Ferrocn.rril de BoUvnr {uo deapuél vondido al Gofior 
Francisco J. Cianeros, sin quo loa BonO!! emitidOI á. fayor de 101 
prllllitivos due.fios le bubioran cubierto; mM alin: estando !lWI

pond.ida la alliQrtizaci6n de ellos en las Aduanns, por causa de la 
¡¡:uerra. 

La Ley 87 de 1886, 80bra Crédito público, lefial6 para la 
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amortización de 109 Bono~ del Ferrocarril y l'elégrr.fo de Bolí
var (¡¡¡empre que ~us tenedores aoept l\t90D est!L:manera. do pago) 
cinco y media. un irlades, de j as oiIlcucnta nsignadll.8 á. la Dauda. 
antigu!L, 6 11830 S 110,000 al afio. 

Lo! tonOO OHIS da c.s~Og BOllOS declararon que na le eonlor
maban con la amorti¡¡;ación por remate~ conforme á la citad .. 
ley, por cuanto el pago 58 verifioabll. en billetes nacionales, y 
elloa creian tener derecbo 6. que él 110 hiciera on moneda de 
pl.t.l::-. de 0,835, que era. la oorriente cuando S6 celebr6 el oontra. 
to oon el sofior Salomón Koppol, en 30.de Enero do 1883. 

Posteriormente, el Consejo Naoional Legillat.ivo, en vista 
<io la reclamaci6n ante él intentadl\ por JOI t.6nedores de 1011 
~el1ciona.nO!! BODOII, di!pullo (ley 124 do 1887) que a¡ la Com
pafIía del Ferroc!l.tril y Tclégt!l.fo do Bolívar no lIoooptaba la 
amortizlLCi6n de ~ Uil Bonoa en 103 rerm inoll de la Lay 87 de 1886, 
01103 ea oubrirían con forme al contrato ya citado, es deoir, en el 
5 por 100 de los derecno6 de importaoión, 

L3 mi .. ma ley, (lO previsi6n de que la Compafiía del Ferroa 

carril y Telégnúo do Dotivar no quisieso acepliar esta m:mera de 
p3g0, O\itori 'liÓ nI Gobierno para celebrar un con Tenia, que DO 
ne~~"ltabl.l. de ul liorior oprohación del Cuerpo Legid ativo, sobre 
la manera de extinguir la deuda de que l3e trata, por pIincipal 
é intereseR. 

L!I. Comp6ñía no se allanó tampoco IÍ recibir el ó por 100 
de les derechell de impo rb.ciÓll, por 11\ misma.:raz.6n alegada oou
tra 108 rema.tu, es decir, por In. diferencie entre el papol , la 
moneda de plata; y laB bMea: de arreglo qno presenLó fueron 
tAn onerosas, que el GobierJlo orey6 de en deber no entrar si
qu iera ti diaoutirl81. 

En vista de este rbchazo, la Compafiía trotó de enta.blar 
una reolamación diplomátiot\, protegida calurosamente por la 
Legaoión alemaDa rasidonte en esto. oapital, tanto mas intoresa~ 
da en el a9unt.o, cuanW 01 Presidontoido aquella Compañía, que 
ea cre'ia burlada en sua derechOll, ora. oulhdo 6 pariente mny 
allegado del Príncipe de Bismarck, omnipotent.o entonoos en el 
Imperio alemá.D. Nuestro Ministro de Rehwioni!iI Exteriores. 18 
C"eí. const!lontemento aoosado por asto. raolamaci6n, y el Gobierno 
=0 hAllaba camino do tatida.cerla. 

e me ocurri6 entonCeB averiguar si 01 Agente de la Com~ 
• En Bogo'" e~tab!\ diepuMto á vender len Eouo~ y oomiBio~ 

rol p5.n la. práotica de e3t" diligenoia, como COBa propia, al Ge
:et..:C' del Banco de BogoU, quion mo ofreci6 pl'6lltar.l Gobier
- b luma necesaria parn 18 operación, Inform6mo el GC'l'3nte 

3 
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qU.lt yendian 101 &noe, pbro que la Companla 18 rMenaba el 
derllOho di Itg?,r ree~amr.ndo del Gobierno la la~8. ~rreapon. 
dilnt.e por la dlfereona d. mon eda , por 101 perJuICIo. de J. 
m .... 

A cord4ndoma entoncel de In di~p06io;on81 ciyillE que diJ. 
ponen qae tltI la 088i60 de cr6di~ al portArtor 1M reolamllocioDet 
por intere __ , hipoteoa., garantíM y dalial' perjuioioa TaD 
anu"l al nle, orden6 la CODlpU. dejalldo 6. 1011 T&ndodol'8l ex
"nd.: tod&1 1&1 protellta. que qui8ierau. Cuando ,a 81.uyi",oQ 
101 Bonol en laa cajas del Banco N"cional, comuniqué oficial. 
ment.e .laetior Liteder, Mini8tro alem'n. qne el Gobierno, eD 
Tirlud de la ampliA autoriza.oiSn oonfarid. por ela,Uculo 10 d. 
la Ley 12' de 18137, OIItaha dhpuotLo 6. oolebrar no convenio eo 
loa término! inclicadoll por el mi!lnlo lleftor Ministro, y que tia 
tal Tirtud le linien hacer pfHentAr ;iol Bolloa del FerrocarrU 
d. Bolh ar para ordena!' ID pago, abonan(}o la dif~rencia de mo
ned. y 106 per¡'uioioe reclamadol. Y. podéis ilD<lginar cuállJería 
l.lorprel8o de &eñor Min istro, que ignoraba aón qUIf 1011 bonOl 
l!IIt.u't'ieran ye. en poder del Gobierno, y 101 inútiles eduen,ol qu. 
hizo para rescatarlos. 

ReAult.ado de aquel negocio fuo que el Gobierno pag6 lo. 
menoionadol documenlos en papel-monada, ahortando leilJCion_ 
ioI mil peSOfl, por lo menOl, á que u cendía. el Yalor de la recIa.. 
mación, oortando una enojOf!& gel!l ti6n diplomátics y oumpliendo 
un oompromiio angrtldo y do bonr. nacional; y todo ello .liD 
nolente.r ningún derecho y en virtud de l. cxprc .. e.utori .. ci611 
tilia! que dejo citad ... Rec~erdo que cuando de esta operaoi6D 
dí cneots al entonOOl Prellldent.e, lelIor doctor N ~Ilez, me dio 
lu graci:u de la manora mú efusiy., diciéndome que le habla 
d8lCargedo de UD ~o enorme. 

El Bsnco Nacional pag6 le. luma aciicipada, parle 
oon el miimo fondo de lOA remates menlualea que ba.bía queda~ 
do en dl!p6iIito, por no habeNa prnell tado t\ elloe lo. t.onec1OrN 
de 101 bonet, y el resto, con el 5 por 100 do 101 deroohol de im~ 
port&oi6n adjudicado.il por el ar~culo 9.0 de la Lay 124 de 1887. 

Para qlle 111 na la inii.t.enda riel aetior Miailuo altl~n 
en aquella gett i6n, TOy 11 permitirme leer ' copia de la l1ltima 
carta prind. que le dirigf, alguDOIJ diM doapUM de OOlllUlDaoo 
d. la operuWu. 

Bogotl. 21 de Agmw de 1881. 
Honorab18 .olor earlca Lueder, eto., oto., eto.-Ptf'MUk. 

}lu1 d»tinguido .eflor y amigo: 
Doy' wl:ed l •• m'a expreJin. graoia. por 1 .... ,neJa qut 
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me ~il:o el hODor d. dirigirme e1er, con el obj.,b el. dar 'ormt. 
Pl'llCll" , I~ cooferencia puLioular con qUI u_w,d ".ini6 ru o
recerme en «lite Mini.terLo el dí. de .tltler. 

Si nO le he l omprenJido IMI, usted reooDo~o Citar COlD · 
pl"'.ameote e:dingui,la l. obligaci6::1 principal, DIIa ve!: que 101 
~Dot de lit. Compaf{{\l del Ferrooarril y Tdlégrafo de Boli ..... r 
apar.eoeo boy pagllodOi, por principd é ¡aLoro""" y eu poder del 
O.oblcrao, quo ora el deuJor. Sobre e~t8 primer puu~ no bay, 
In puede hlloor di8ouBi6n. 

U.ted oree, .in embargo, que ndo le quedA" 111. Compa4í" 
Una acci6n por JOI perjuicio. que olla 'ufcl6 por elll.lr.a del tipo 
del cambio, coo In BUSpoolión do ¡lIgo do 101 00005,-00 du ran· 
te l. guerra, que wt.ed rl!COnOCd :."laso forLuiGO - .iuo 00 el tielll+ 
po tranlOurrido, ntw.ie quo l. guerra terminÓ de hecho, lIub que 
la Repób!ica. coo la ("xl)!5dici6n de la ley sobre crédito público 
( I~ de DloiembrCl dfl :: g86) ofreci6 conünuU' el pngo de 101 r.,.. 
len do. boIlOA. 

En primer lugar, me permito creer que UI5~ nQ bar' al 
Gobierno f8&ponrJable de doW por nQ haber rea.umido el pag& 
d,.,e !:,¡ deuda de que le t rata al Gírse el últimn di. pare de ..quella 
guura, puel ulted muy bien cnmprende que tUi difioultades fis
cales para el Gobierno nn oesaron PQr Juber ~rtnillado las ba
t~lIas., y que antee fueron acaso mayores en 101 díal! que iome
dlatamente .¡guieron " la lucha armada, Siondo esto nidente, 
.~ ,f!II!!p{ritu de J'ooLitud que anima" uitoed,le bad,reoonocer t..m
b,leo que en el c&80de que tratamOl tendría, por lo menos, aplica. 
clón la dQchioa consigoad4 eo el attíuulo 1,616 de n u~trn ~ 
digo Ci~i1, que dice u f : .. Si no 18 puede ¡rupu"r dolo al dau.
d~r, 1610 ea rClpoDuble de 1011 ~rjuiei08 que '0 pre~ieroD 6 pu. 
dleroo preyerae al tiempo del .cvntrat.o." Y 10ll perjuicios d. 
que ulted haoe mérito, ni ~ preyieroo ui pudieron prtlyeull en 
lo. co~tratoe aprobados por 111.8 l~yel 82 de 1882 y 40 Je ;1884, 
que dlero. origu "101 ROnQlI d~t F~"f'oc{Jf'ril V T~l.égr(lfo tU 
& Uoor. 

PerlO aUD , e? !"lsupuedo de que el Gobierno h nbi Bra do rel. 
~::ie r dill perJUlCIOfl por 1", mora, no oreo quo las CompatHa tu· 
~ O:-JO derecho qua el recooocido en el articulo 1,617 del Có

C I"lI, qua me permit.o copiar aquí: 
• Si la obligac:i6n 011 de p6ga r una oantidad do dinere, la 

.1 =- .LU.C.i6n de perjoieios por la mora as" sujeta á ISI nil ... 
-'~-' . -~ ~ , 

... 1.' S8 ,i~ulila debiendo Ica intefelles eODnocionalOl, si se 
-:.do un Interés superior alle~o.l. 6 empiezan á deb9rH 101 

I'MI Il"ples, eo el caso conLrano .... . . " 
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La obligll.ción del Oobierno era ne p:lg:l.Y una catltiJad de 
dinero; estaban fi ja.doss interesIiIs; y tanto eS08 intereses como el 
capital aparecen hoy íntcglam~nt~ cubierto3. 

En virtud do estas brevea consideraciones, oroo que In. Como 
p:!l.fiia carece tle acción legal contra el Gobierno, y 019 halaga. la. 
IiI¡peranza de quo usted lo reconocerá II.s( tambiúu. 

Con todo re~peto y oo nsideraci ón me suscribo do mt8d 

Muy a.tento ~crvidor y amigo, Q S. M. B., 
CARL-OB MA.N:rí~EZ SILVA. 

El Nmate no lag VlLles de E:!I:trn.njero9 He yorifioó en virtlid 
del a.rtículo 5.° da la I..(!y 95 de 18133, qUA dice Mí : 

"Autorizase 1il Gobierno ptlra qne, ~i les. r!lcnrao! del 'l\~ .. 
~oro lo permiten, determina ramntc8 e.<>pcci¡¡.l€-l para. la amorti
zación do 106 Vales por indemniao.ción á e:.:trauj(! r,,~, sin qlle por 
ello !le inh~,kz('3 innovación algull'J. en la. manara. d~ pago s&
fialao", el! la ley para esta clase ne documento!>." 

E~to~ Val~ devengaban un ioterée. nAI 6 por 100llnllol y 8 C"~ 
.. mortiv..aban en d 6 por 100 de lo.deroohcsde importación; oe ..... 
manera que el ,Gobierno loe pagaba ¡¡, la par. Erp., PU(IIl, muy 
convoniente libortar pOl' completo la. renta do AduaDII.B y ver de 
reducir la. flu ma que el Tesoro de~tin,"ba. á la amo rt i¡:;lción do 
eflb "b.lle de dOCllman~o8 privilegiados. 

En vist !'. de elltM raz.ones y de lo. autoriznd 6n legal que 
dejo citado, so Anunció, en Diciombre de 1888, y con h. debidn. 
anti ci pación, un rClllaLo libra de Vales de Extranjeros, quedando 
el Gobierno eu la h.cult,ul de !tcepb.r~ 6 no las propuEstas que 
68 pre~entar:ln . Tono5 l o~ DE'goC'b.ntes de papll!le! .anunciaron en. 
tonoes qua el remate propuest.o no dnTÍI\ re5\lltt\do alguno, por. 
q.o !lO cra de suponerse qua los oonGdorc3 do Vale13 108 ofrecie. 
ran á pr:!cios sceptables para III Gobierno. Contra lo provisto, so 
hicieron uos propnestas por el 'Hanco 00 B(lgotll, que fUEl roll 1&3 
mn!> bajas: la \lna, po r S 32..J., 536- 15. ,,1 75 por 100; y la ot ra, 
por $ 265,261-05, al 80 por 100. Am),as f\leron ac:ep~dM. Con 
$ 455,610, se amortil!.ElfOll , pueg, $ 589,797-:.!O, quedando para 
el .lnsco Ulla utilidad netJ ¡le $ 134,ISfJ, presciudiendo de intc~ 
rese!l f uturos, y casi librA nesde entonces la rl!nta de Aduanas, 
pues la e:r.:ist'tnc i~ de tales docnment.o3 Se redu jo á $ 138,14.0, 
que DO tnrtlnron en arnort izarse. 

Dando cnenta do aquella operacilÍn, se exprC9Ó así el ~ri6~ 
liiao soruj -ol;ci!l.114a NOC;(;ll en el númoro 33f)Jcorrespoll.oiente 
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íl.l 8 de Enero fle 1889; Y me voy 9. permitir hacer lecr e!lW Qr· 
Hou ro porque, I\unqne contiene inmere<lidos elogios para m~. es 
muy posible quo su autor figure hoy entre los que m~ ultrajan 
y caIUmlli&D. En todo calo siempre 90 S!l.Ot\ uo!), lecci6n mor ... 1 
de la compnraci611 delleogumje que se ga9ta para. los que están 
eo el poder, con el que se usa con lo¡¡ caid08 ; 

" U~A :ll.iGNÍrtCA. OPERACIÓN 

El 26dd pMi1odo luvo lugdr In liciu.ción convocndo. por Su 
Seüorfa el ?t[injstto do! Tru;oro para. nmortir.al' una ca.ntida.d. de 
Vales do Extranjeroll. 

COlltru. tOOo lo que so ha.bio. pronosticado, y Mn por:o.lgUD\Y.I 
miembros dol último Congreso, que considora.b:.\ ill(¡til In. cotl'es~ 
pondiento pilrtid:\ del Pl'csnpUo.Qto, 1,103 pro:rncst-M hnn ROrpr.:ludidn 
por lo ba~o de los tipo~ p~dOSl. pn9l'l e~tnn .:¡ estos documelltos on 
el mel'C:ldo al 95 pmo lun, el D:l.uCO de llogotA ofreció $ 600,000, 
parte nI 75 por 100 y parto 0.180 por lOO. fJ¡.tl\ operndón produ. 
cirá al 'l"e:IDr.1 un benollrio do $ 200,000, computando los intcrc8C8 
bl\St:L la tvb~l amortización de dichalsu.ma. con elG por 100 del 
px:%¡¡cfo de 1M Adnnn~. 
~ Yo podemos explianrnos 111, Ol'ort\.Ci6n que 11::'y:l. llllcho el mcn· 

cionl>do Ba.nco. pcro si fclicitam~ á Su Soiiorii'> 01 :Ministro dol 
Tesoro por el r0601t1l.do do osla combiuo.cion , qUQ pl'Oba.b lcmonto 
ha Tl!nido prcpara.nilo do nlg'Ún tiempo ELtrálJ. Si el seiior D. Carloll 
.HnrtinC7. Silva continús. derlicanclo .. la organit.acióu del Te~ro 
~~ clo.ro tolonLo, croclll.O" O .. l¡¡: pv.lr:t presentar ono luoidn. "Memo· 
ria. Con paz y boen ml'l,neJo, Ir. Yl"lod:l. intnrior poede amortizal"8o 
ca.si tol..l.lmcntc en dos años, deyolvicn:l.o ti la. iudushia los ca.pitn. 
),,'1 qne l'Opl'C3cnLn, y quedar:! preparado el terl"(lllO parn. o.rroglo.r 
10 una mn.MI"Ii. aquittl.tiTI"l In. Dendn. Extorior. EntonC1m¡ tendremos 
-1 .... ~.obrn eapiblcs I'xtmnjcros pnm el fomento de la induetria. eo 
... !r)mbio., quo seo. dicbo de paeo, e~tá algo aid!.l do 1a.s otra9 Ro. 
7 ~;"licl\S snd-(Lmericn.u!l.6. 

t'ofir.c!am(l'l al Miiol' doctor Onrlos 1f(\ttíne1. Silva. como "hom· 
ift de leh'as; ¡~horl\ BD uo~ h:l. presentado como hábil fl.nanci6l~ y 

b~ de 6D.bins CQmbillllciolle:j ecollt~lilicns." 

-¡~!e3 900, honora."ble¡ Rilpreseet9.!ltclI, !!ls operaciones yori· 
!:;¡';.-...i po: mí, como Mini!ltro del Teioro, q'lO h:¡,n dz.do origen 
'i.u ¿¡ti..:..! y encon:-..das ceneur~8 qua todo! conocéis, y que da· 
: "e'r::~njet que en est..'\ ti<3ua hemos vivido dompre bajo un 

.:....-:. ::~ l'galiJRd ab6¡¡lula , y tlD e~pec i!l.l degde qUe 156 ioiai6 
,,-,,=_'a .!.Jmillí¡¡trac i6n. 

~ "\·e aquellas operaciooe!J tuvo eo mi ra ¡raojaría par. 
!' '1.' nlgnna; todas 60 ejecut!iron limpia monte ; 
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\,0(1 •• blt'c~tOIl III prono, bo ,1811' .... (oro; y to ¡f.~ le> r<:!blh ... ron ,10 
UD no 1 ... d irecto é indlr~' l,t u, lIt'glÍ.u lo h \:! aemQ~t rudo. 

E h t-uoo CM O, mi l)l'cada cOIJ ~i t i6 en n:oc~O da celo IlU f 
TO~ dI! l o~ iBtt!ft!8t'11 púh' icOA; y ,,~. tll. falt~.j. 0lI muy gfav", p'II· 
qutl f'1J ~ uedtoll com o tl l que yo dp~ , ·!)Jpefié, en éfX'clI d.., ti org'i." 
Ilir:l'Ici.\o, lo prude"te y seguro S¡¡ DO apbrtar88 ne 111. rutiM, no'! 

¡!liciar .... proUtover llarla, liO II.frontar Iflspon,,,bilidBde.', L ·'\/! 
Q' l8 b&í procedllll, no correo rie~go dI! c!l.t! r tu errores Ili ,le ~Ilr 
cIJORur/ldo~. DeveugaD trnmiuils..mente IIUS Hleldo~, y S8 ret irllu, 
eU/l.nrliJ Ihga la bora, cco repu~dlí o de hábileK y lis prudenteR. 

y e . !legado aq ',!-ó! momento de hOU&Il.rmtl púLl i()alJlent~ 
ante elta. C/í.mnn dd ~á;-fro Y Y o::: gu1\~Of;O pecado: el J" babor 
leDtido Ú vete~ alg o [(,UlO pe!lnr (Í rrw¡'rc lwiÍ'lJ,to de 111l h¡¡,ul:r 
tomado 611 ti f'mpo, como lag prÓI"Hus hormigae, mili pfeo&uoi~ 
n81, durGnlio la época de nbund~nn-, pilla el t,iem po del invier
no. OtrOf, quizá, no habrían ,el!i ~ti.1o á las tent::.ciODe!I, habrhn 
labido IEIr cauto;¡ y silenciOS03 para no desperta.r irlUl y t.empea
tadea ; y h::ly lI j3varb.n muy holgada vida, respet.woH y OODllide
rados. 

Dejo ' 1", c01lllideuci6n de los ql1tl me oyen aprecia.r el 
efoeto 1II.or31 quo prodmr.ca eo los j6veMII que 118 levantaIi';'l!-~ 
contemplaci6n ne estoe ejemplos, viendo á un hombre honrado 
que hs. sido leal eervidor do su C3ma y do 1", Patri" deprimido 
y escarnecido, á la vez que otros andan por abl ostentaodo sus 
riquczss y quizá también IU cleeveT~len:z;a. 

No emprenderé la ingratl!. ta.rea de hacer recuento liote la 
C'mara de los agravió8 que mo h:m sido inf~tido~ por cierta 
prenEA ofieiosu, so pretexto da 1911 opcracior..es vorificadae pOT el 
13anoo Nacional, mientraa flli Mini,¡¡tro del 'l'ooON; pero no 
preseindir6 de eiLar el E>iguiente párrafo del ar t.ículo publicado 
en el número 2.248 do Jt:l1.'tkg-rama, cuyo autor se dtl8cubre , 
tiro de bo.lleatll : 

"Crl:(;mos que tll actual MiniRtril d tl Rrl.cisnua es modeato 
y p&cienl;o; pero también estamos convencidos oa que se le ofen· 
deria profundamente Sl se la oomp:,l,fo.ra Cal! &U feruz é imph,oa· 
bla oon90r, quieo , como Ministro doll'csoro, dio nHleatnu de la 
máI completa irnclI pll.cidllod, no e.x.bibiendo otro recurso que 1 ... 
culpabllill emi9ioue~ clandestinas, y cnya administración fue, por 
co.mligllient.e , una t-tbr na vergübnz .... parü nuestra caulla y una 
mancha. en nu<,~tra. Historia." 

Veamos abara 06mo Babe maoejll.r, la misma pluma, elleu· 
guaje da la. ¡;"dulaci6n : 

" El hombre qua rige hoy 108 dmtiuo~ del paífl, 'lile DO OIJ 
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"'1"1,011 PU fO, ni OOOtlQS ~~bio, 1'¡ m"[lO~ rnollc f"do qll .'! el .. -:r.'l.n 
\\'~ .. hillgLoD .• •. . • " 

r "I.UC!l.lTIent.ll, UD u! JOIl ,lu b~ya nqllí ml,¡¡ vilez'\, ¡;i on tll 
fltn.q ut! 6 PD el elogio. 

Si RUMi 6 un jd d ounlquiera de cI¡tadrilla de l'\lteador81 
hubiera IilitMIO eu Colombia a.l frente del MiDisterio dill Tall(lro, 
no h ·Lría merecido 1011 cl\lificati'fOl\ con Qlt6' me favQ,,'ci6 ,,1 
r d ti u ll0 ellClitor de Et T"lto:grn??t.Q:. ~y qillolD aquellos t:ofJ rr>pt.{>'I 
"'.t,mp6, no cRyn f':D 111. cuentl de q1tB no en. tfl.nto , m( í. qll;.m 
h ¡,III. ~ino " 109 Ptw!idente! do le. Repdblica que me b'>nr:non 
Don ,u 0006QOUlo, y aprobaron mi conducta, 6. la Na.oi6n t'ntcr , ~ 
J al D" rtido que 010 ha "isto figurar en ioU~ primera9 filn p

, 

C rlo:' 6ncill. general hll. siri o, I~~ de q~.A8 m:{~ de nq uellO!! Ji&! trou. 
In. r.u h1ioadoll en El T~~gr .l, . n.a, IY)Cfron d ", le. ph;mn :I d ... ·fbr 
VW·!JfL.'Iideuto de 1,. Repáb!i ~'\' ; y de ah{ 01 empefi" ..: o el ... I. 
t ~, I'r 1", ~narg(a '1 (\nter~(t 0:00 qU Il aquel Magi!strado pl"(".(lJl~ 
(1 {L ó-'lcubri~ IIUi ~WÜi'J¡¡ól )l il ~ l{ l!.le8 d61 B.'inco N "donal. 

Yo no CI~ que el.sel'l.or VicepT6IJidente. hubiel'8 ¡l '.\JOoen ,l j-Io 
del ,olio p.~a pro'foea:r ap~sionados deb:..eee periodhti,'o,,; p·,ro 

~
[ tan o p"cuebi.e de evidencia ¡otrillf!eca y extríns¡c~ rl ... que 1o. 

a ulol á que me refiero fueron aplaudidos ;por él y escrito, 
por alguion que le Sltaba muy cercano, y que ouidado8lloment8 
ri!oogia, á manera de fon6grafo. conveuMionee y concepto. par. 
etitamp!lrl08 luégo on el pori6dico oficioso. 

¡1'UTO ello en mira, re .. lmente, deacorrer el velo que cu
bría 101 manejos y operaoione8 del B:mco Nacional y promoTer 
una reforma del Erlablecimiento 1 

Si ~to fue Mí l por qU6 8aOpuso el Gobierno en 1892 á que 
18 expidiortt¡ la ley que permitía La illspeoci6n del Rwuo por el 
Congrello 1 

¡ Por qué aquel celo por la Terda.d no 89 mostr6 eioo ouando 
Bl Corr~ Nacional publio6 oierto artíouloque Tilla' berir, 8io 
pensarlo, algun&.!! 8u8ooptibilidade6 oficiales t 

1 ~or qué 8e había ~uaTdlldo hilftLa flntaDDO!! et:itudiado ,iten .. 
cio, impidiendo 11, pubhcad6n de los B"lllnces del BlllOO N .. 
do~ll 

I Por qu6, sabiéndose como 10 sabía en el Oobiorno, qoe en 
~I BMlco 8& h~b!:an ejeouliado muchall irreg",IlLridades, !19 qui~o 
~r u:olm¡ivameute sobre mi, como carnero emiil8rio. todo el 
peao de 10fI pe.::adot! de la tribu t 

¡Por qué, tan pronto como eD el curBO del debate lIuacitado 
~ i d elell brir86 que babia otra. J'8i!poDllaLilida.dea, los embo • 
.::-.:.e g l Te~ma Iwpelldial'Gn 8UI!I fuegos y ca.lIaroD ~mo 
~.QIt 
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i Por qué los viodicaJorts de la. moral y do 1110 hOllra nacio_ 
nal 110 t UHí)10U una 1I0Ia palabra. de cemmffi ni una velada a.l u
sión tí nlgd!l otro 'Ministro 6 Ger!'nte del B!l.nco NaciaD!!.11 

l Por qu';, aun de~pués do 1::;8 Bolct:lues promesns hoobM al 
público, 1011 dooumentos ofiJinlcs que so comunicaron a l Con
g reso, t'1l r91s.ci61l cou el Banco, fueron preparados de m aDera. 
que no a paracier:l WUIl)'íll otra re3ponsabilidad que la mía, de
jando en l:lo sombra muchoa hachos ImpOttante8 que fueron des. 
oubriéndosc después on el curso do 1:'1.5 diRCllsiones 1 . 

i Por qué f uo tao mal recibida. en el Gobiurno la proposi. 
ción que hice yo en Bsta. Cámara, el miPmo día do su iOBtalaci6n, 
para. pedir que se sbliera. investigación sobre lo!! l!.6untoa del 
&neo t 

i Por qUtÍ, fina llllenl:.:l, ~mpffio en impQdirmo b~bl!\r auto 
eda Corporaci61.1 1 

1 Sef'ide,o; no son todas éstas d41 qne no 80 dOJloab3. buacar 11:10 
verdad y la justicia, con espíritu ~cre!lO 6 impe.rcbl, sino pro_ 
duoir un efecto y snorificEl.r unr. TIctima en .1~ ,'I.S de la pasi6n ! 
¡Cómo S6 eOlloca que 110 t:!:w,mOIl en tiempos de ¡lO política gran
da, que engmndece, segdn la gd.6ca. exprel1i6o del tl ootor 
N~~ ! ,-

Si en rcaliJnd 60 hubiera per&eguido UUIl obr3 de rectitu 
1 do justicia ¡ lo correcto, lo naturallJo habría sido que el Go
bierno hubiera aLierto, con la debida prudencia y reservll, uoo. 
invest igaci6n en el Bl.nco, pa.ra presenta)' al Oongr6llo un tro,bajo 
completo, como el que so he. el!comendadoá.la Comisi6n nombrada 
p or le. Cámara. 1 i No !la hnbrÍa evitado con olla el io.melllio es~ 
cándalo que ha nlimeo.b.do nU~l!tra prellBa. durante muchos me
S68 y qU!3 tan triste resona.ncia. ha tellido fllera del p~b l No 00 
hAbría. evitado:así ellallur much~~ nombras ti sor F.sto de la 
malodicellda. ! Y sobtG todo, lea .,;;rupreudi6 que a Adminig
t raci6n actual tenía deLeres do cl;J'l~ ... iRl aC!LhtniAnt.o para con h . 
que la preooJi6, , la cual Eif,bba liga.da. por víno:lulos hasta de 
patemidaJ Datural ! 

E n :llensaje prosidonci.!i.l dirigido al Congreso do 1892, de
cía cI sofio r Vioeprcsidcnto de la República, trahndo de la 
~o lidaridll.d de 10l! G ... bierno8 en materia de administmci6n e&tas 
~ignifi.cRtivas p:¡,labra! : 

" Tal modo de proceder quebf!lootnria lo. fe pl1blica y sería 
contra rio 6. la máxima política que el Ganeral S~ntander, lla
ms.G IJ ,.1 ¡ hombro de las leyi!;J,' proclam6 en oC:l.Ei6n Eolemne, como 
digna de 9sculpir .. s en la puerta. del palacio presidenoial, 6. SIl

ber, ' que JO!! Gobiernos, aun por su propio interés, están obli-
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gado5 á lon lner el noooro y dignidad de loe que lea hlD pleoe· 
dido 8:: el mando; , si no, el ajamia'nln de ro, unos, tendrá 
para lc.. otro. amargtlB cOtlstouencíaB." 

y DO t!'&igo á oolaci6o. ffi;t!I,s palabra.s porqne crea que la 
presenta Administraci6n e¡;tuvi3ra en el deber de encubrir nada 
i¿~':li¿o , lA que preeidi6 el ae-ñor doctor :Holguín, sino pa.lo. 
b«.: Cltat que ai lIe hubiera pro¡::suido, en al &.aunto que nos 
cc:::?s, con la debid. circuwpeccjn n, se habríA evit~o la. difu
fiSn de muchu malignaa &!Ipecics y I\(I[¡SO S8 hubieran ahorrado 
el p,,{,a '1 el partido grandes deegro.cia.& do otro orden ...... . 

Ré.sl,¡a.mo llamar la alianoi6n de h. Cámara hacia. un becho 
que reviste !Juma gravedad. Ea d(a~ pS!la90~, en ",irtud de pro. 
posici6n aDrobsda unánimemento por ~ta Corporaci6n, se crde • 
.d ptosar 801 Fiscal del Tribunal d,9)?.tndinamarca oiortoa docu· 
centos, de 105 c\l81es npsr.Jce qyr "'! Jefo) de l. Oficina do Esta. 
di.ni~ b3 ,euido de tiempo Il,td~ devengando et aueldo eorrSll-
p!)11t1i6I1W, ¡in presenta:&e"'fÍunca. en la Oñein&. ( 

E~e emp1ea4o, honorables R9preaentantea, C!I el Director de! 
El Ttlegram.~, el peri6dioo OQcogido para iUliulhrmo á mí y 6. , 
o:ra.& ptonallás no gratu al Gobierno; y la irreguh,ridad denun_">\ "'" 
~." ha venido cUM,PliéndolH!, oon conocimiento y con~aDti.€.~ 
.nienoo del mismo Gobierno, duranto más de dos años. ~ 

Da maDera que aquol aueldo mensual t de doacientoli cill. . 
cmmt!. peEOI, DO ha aido otra cosa que la Hubvenci6n pagada .1 
c.omplaciente periódioo que, á trueque de tal favor, se preeta.bs. 
, recibir en lJU8 colt1IDnM todo género de dosahogolS per80ns.I~s. 
de lO! que tema.n en SU9 manos retirarle la gracia y llamarle a.l 
cum plimiento dal deber. . 

Clo1ldestioni.m1o, pcmar.\i.mt.o, ! qué nombre darem08 á aeto 
ce cfuponer de 108 fondoa públicos, en forDl3 de destinOfl que no 
!8 desempeñan, para pagar lOJ aervicios de un peri6dico ofici050 ,l 
I Áatoriará á t!nto el oo!o For la mora] y por el cumplimiento 
¿. tu leyesl Dejo la cODsideraci6n de cate punto á 101 que me' 
lC]~tl. 

Después de todo lo que dejo dicho, se compl'eoderÁ, bODa
~blet RapreaentlW:tes, que yo entrttgo mi .,ida r.ública y 
prinda al apaaionado examen de los que tienen, con CHl medios 
d!! eacudriftarla, todu 1M faoilidades para ho.cerm.~ dafio. 

No le tengo¡ sin emb!lotgo, miedo á. nada ni á nadie. Dentro 
ce pocoIi díu dejan. de cubrirme la inmunidad d. Representan. 
~: 1 té lo que 8e me eapera. . 

So1 un bombre pobre, que no euent .. GOn otro modo de VI· 
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vir quo el sueldo que ~e le paga por 111 redaez:it'Ín da El CO,.?"W 
.Nacional. y per ,jewás c~tá. deci r que oouducto de .hoy en ade# 
b,nte muy ilE.'riaw il llta IUUe.:lilol/lW\ la existencia de Bste peri6di. 
co. No me im.port!!.: c.cC?Htumbudo estoy á todo g~Dero de t ra# 
bsjo!l y de privacionea.. Se me cerrar'n quiz! todo! 1011 CamhlOg; 
lie mo obligará tí. ir h~st.o. le. mendioids.d. Una COaB, sí no ~e lo~ 
graorá.: ni huooilltormQ Ili info.ma.rmo. 

Olvid&bll m'loifestar qU6 l)~da mi! tengo que decir l'esplilc
to de 103 hooñe~ que haoia rEferencia l!lo proposici6n del hOD~ 
r::oLla U(Jprcsento.nt>! Rulino Gutiérrcz, 8. quiell doy la! grílodu 
por h. oportunidad que pllora hablar me ha proporcionado. 

" --
Está de acuerdo con~ apuntru tomados por e 

ia!l'a sc/' i{o R d a{ol' de la Cúmttra. 
RODOLF" ZÁR.iTJ-: . 
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